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viernes 23 de agosto de 2024

SEGUNDA CONVOCATORIA DE AYUDAS
PARA MATERIAL ESCOLAR

Hasta el próximo lunes 8 de julio sigue abierto el
plazo de solicitud de ayudas para la adquisición de
material escolar para el próximo curso.

Ayudas para familias en situación o riesgo de
exclusión social, para responder a situaciones de
urgencia o emergencia social, en el marco de la
competencia municipal de Servicios Sociales.

NIVEL EDUCATIVO CUANTÍA
Infantil 2º Ciclo 90 €
Estudios Primarios 100 €
E.S.O /F.P. Básica/Similar 120 €
Bachillerato/Universidad 150 €

Se entregará “Vale nominativo” para canjear en las
Papelerías colaboradoras.

Para su tramitación puede acudir a:
Delegación de Servicios Sociales
Edificio Hacienda Belén.
C/Almijara s/n

Entregar solicitud [ 
/export/sites/bormujos/.galleries/documentos-noticias/actualidad/Segunda-Convocatoria-Material-Escolar-Ano-2024-2025.pdf
]

Puede consultar la resolución [ 
/export/sites/bormujos/.galleries/documentos-noticias/actualidad/20240823_Otros_ANUNCIO-E-TABLON-2-convocatoria-2-1.pdf
 ]
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